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General del Comité Consultivo Jurídico Asiático-Afri
cano 18 sobre la cuestión de fortalecer aún más y ampliar 
el ámbito de la cooperación entre las Naciones Unidas 
y el Comité, 

1. Toma nota con pn�fimda .rnti\fúccián de la 
estrecha y eficaz cooperación que se desarrolla entre 
las Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico 
Asiático-Africano en el ámbito del desarrollo y codifi
cación progresivos del derecho internacional y en otras 
esferas de interés común; 

2. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones sobre el estado de la cooperación entre las 
Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico Asiá
iíco-Africano; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado 
"Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité 
Consultivo Jurídico Asiático-Africano". 

49a. scsi<Ín plenaria 
29 de octuhre de /9H2 

37 /9. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) 19 

L1. Asamhll'a General. 

Hahiendo examinado la cuestión de las Islas Malvi
nas (Falkland), 

Consciente de que el mantenimiento de situaciones 
coloniales es incompatible con el ideal de paz universal 
de las Naciones Unidas, 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, 2065 (XX) de 16 de diciembre de 
1965, 3160 (XXVIll) de 14 de diciembre de 1973 y 31/49 
de 1 º de diciembre de 1976, 

Recordando asimismo las resoluciones 502 (1982) 
de 3 de abril de 1982 y 505 ( 1982) de 26 de mayo de 1982 
del Consejo de Seguridad, 

Tomando en cuenta la existencia de una cesación de 
hecho de las hostilidades en el Atlántico Sur y la inten
ción manifestada por las partes de no reanudarlas. 

Reafirmando la necesidad de que las partes tengan 
debidamente en cuenta los intereses de la población de 
las Islas Malvinas (Falkland) de conformidad con lo 
establecido en las resoluciones 2065 (XX) y 3160 
(XXVIII) de la Asamblea General, 

Reafirmando asimismo los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas sobre el no uso de la fuerza o la 
amenaza del uso de la fuerza en las relaciones interna
cionales y la solución pacífica de las controversias 
internacionales, 

1. Pide a los Gobiernos de la Argentina y del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte que reanu
den las negociaciones a fin de encontrar a la mayor bre
vedad una solución pacífica a la disputa de soberanía 
referida a la cuestión de las Islas Malvinas (Falkland); 

2. Pide al Secretario General que, sobre la base de 
la presente resolución, emprenda una misión renovada 
de buenos oficios a fin de asistir a las partes en el cum -

'"/bid., párrs. 9 a 17. 
19 Véase también sccc. 1. nota HL y secc. X B.6, decisión 37/404. 

plimiento de lo solicitado en el párrafo I supra, adop
tando con tal propósito las medidas apropiadas; 

3. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones acerca de los progresos realizados en el cum
plimiento de la presente resolución; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo octavo período de sesiones el tema titulado 
"Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)". 

55a. sesión plenaria 
4 de noviemhre de /982 

]7/15. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Unidad Africana 

La Asamhleu (;'cneral, 

Hahicndo c.rnminado el informe del Secretario 
General sobre la cooperación entre las Naciones Uni
das y la Organización de la Unidad Africana20 , 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
promoción de la cooperación entre las Naciones Uni
das y la Organización de la Unidad Africana y las 
medidas prácticas adoptadas para su aplicación, en par
ticular la resolución 36/80 de 9 de diciembre de 1981, 

Tomando nota de las resoluciones, decisiones y 
declaraciones anteriores aprobadas por la Organiza
ción de la Unidad Africana sobre la promoción de la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana, 

Tomando nota con satisfacción de la cooperación 
que siguen manteniendo las Naciones Unidas y la Orga
nización de la U ni dad Africana en esferas de interés 
común. 

Pr<�fundamcntc consciente de las necesidades espe
ciales de los Estados africanos de reciente indepen
dencia, en particular con respecto a la consolidación de 
su independencia nacional, de sus esfuerzos en pro del 
mejoramiento social y económico y del efecto adverso 
que tiene en sus economías la actual situación econó
mica internacional, 

Graremcnte preocupada por el efecto adverso que 
tiene en las economías africanas la actual situación 
económica internacional, 

Recordando a este respecto el Plan de Acción de 
Lagos para la Aplicación de la Estrategia de Monro
via para el Desarrollo Económico de Africa, aprobado 
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su segundo 
período extraordinario de sesiones, celebrado en Lagos 
los días 28 y 29 de abril de 198021 , 

Reconociendo la necesidad de una cooperación más 
estrecha entre la Organización de la Unidad Africana y 
todos los organismos especializados, organizaciones y 
órganos del sistema de las Naciones Unidas para la 
realización de las metas y objetivos establecidos en el 
Plan de Acción de Lagos, 

Pn�fimdamc11tc preocupada por la gravedad de la 
situación de los refugiados en Africa y por sus crecien
tes necesidades de asistencia internacional, así como 

10 A/37/335 v Add.1. 
" A/S-11/ 14-. anexo l. 
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por la gravosa carga económica y social impuesta a los 
países de asilo africanos, 

Habiendo examinado el último informe del Secre
tario General relativo a la Conferencia Internacional 
sobre Asistencia a los Refugiados en Africa22, 

Gravemente preocupada asimismo P?r la n_ecesida_d 
de formular programas especiales de as1stenc1a �cono
mica y de emergencia para diversos f:st�dos afncano_s 
afectados por graves problemas econom1cos, en parti
cular problemas de personas desplazadas, como resul
tado de desastres naturales o de otro tip�, c?n objet? de 
permitirles continuar el desarrollo econom1co efectivo, 

Gravemente preocupada además po� el e�p�ora
miento de la situación reinante en el Afnca mendu:_mal 
debido a que la población de esa z_ona si�ue _ est�ndo 
bajo la dominación del régimen rac�sta mmontano �e 
Sudáfrica, y consciente de la necesidad de propo_r�10-
nar una mayor asistencia a los pueblos de esa reg10n y 
a sus movimientos de liberación en su lucha contra el 
colonialismo, la discriminación racial y el apartheid, 

Consciente de que tiene la responsabilid8:d d_e pres
tar asistencia económica, material y humamtana a los 
Estados independientes del Africa meridional para 
ayudarlos a hacer frente a la situación causad_a P?r los 
actos de agresión que comete contra sus terntonos el 
régimen de apartheid de Sudáfrica, 

Reconociendo la importancia de adoptar medidas efi
caces para dar la difusión más �mplia _J?osible 8: la infor
mación relativa a la lucha de hberac10n que hbran los 
pueblos del Africa meridional, 

Reconociendo el importante papel que pueden 
desempeñar las diversas dependencias y _departa�en
tos de información del sistema de las Nac10nes Umdas 
en la difusión de información para crear una mayor con
ciencia de los problemas y necesidades sociales y eco
nómicos de los Estados de Africa y de sus instituciones 
regionales y subregionales, 

Consciente de la necesidad de que se mantenga de 
manera constante entre la Organización de la Unidad 
Africana y las Naciones Unidas el enlace, el inter
cambio de información a nivel de secretarías y la coope
ración técnica en esferas tales como la capacitación y la 
investigación, 

Habiendo examinado el informe del Secretario 
General sobre la Reunión entre representantes de la 
Secretaría General de la Organización de la Unidad 
Africana y de las secretarías de las Nacione� Unidas y 
otras organizaciones del sistema de las Nac10nes Um
das, celebrada en Ginebra del 6 al 8 de abril de 198223, 

Tomando nota con satfafacción de las útiles decisio
nes y propuestas que surgieron de las conclusiones. �e 
la Reunión de Ginebra para fortalecer la cooperac10n 
entre las Naciones Unidas y la Organización de la Uni
dad Africana24, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Unidad Africana y felicit� al Secre
tario General por los esfuerzos que ha reahzado para 
reforzar esa cooperación; 

22 A/37/522. 
23 A/37/335. 
24 /bid., secc. IV. 

2. Toma nota con reconocimiento de la creciente 
participación de la Organización de la Unidad Af�icana 
en la labor de las Naciones Unidas y los orgamsmos 
especializados y de su constructiva contribución a esa 
labor; 

3. 1:ncomia los continuos esfuerzos desplegados 
por la Organización de la Unidad Africana para prom�
ver la cooperación multilateral entre los_ Estados �n
canos y hallar soluciones a problemas africanos de vital 
importancia para la comunidad internacional, Y toma 
nota con satisfacción de que ha aumentado la colabo
ración de diversos organismos de las Naciones Unidas 
en apoyo de dichos esfuerzos; 

4. Reafirma que las Naciones Unidas están deci
didas, en cooperación con la Organización de 1� {!ni
dad Africana a intensificar sus esfuerzos para ehmmar 
el colonialis�o, la discriminación racial y el apartheid 
en el Africa meridional; 

5. Aprueba las decisiones, recomendaciones,_ pro
puestas y disposiciones que figuran en las conclus10nes 
de la Reunión de Ginebra entre representantes de la 
Secretaría General de la Organización de la Unidad 
Africana y de las secretarías de las Naciones Uni?as Y 
de otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas; 

6. Exhorta a los órganos y organizaciones perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas a que exa
minen con carácter urgente las diversas recomenda
ciones y propuestas contenidas en las, c?nclusion�s de 
la Reunión de Ginebra, con el propos1to de meJorar 
la cooperación entre el sistema de las Naciones Unidas 
y la Organización de la Unidad Africana; 

7. t,xhorta a los órganos competentes, organismos 
especializados y otras organizaciones del sis te�� de las 
Naciones Unidas a que velen por que sus poht1cas de 
personal y contratación garanticen la _representación 
justa y equitativa de Africa a todos los mvel_es, tanto �n 
sus respectivas sedes como en sus operac10nes reg10-
nales y sobre el terreno, y presten la debida conside
ración a las diversas sugerencias y propuestas que figu
ran en los párrafos pertinentes de las conclusiones y 
recomendaciones de la Reunión de Ginebra; 

8. Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Secretario General de la Organización de la Unidad 
Africana concierte la fecha, el lugar y el programa de la 
próxima 'reunión entre representantes de la Secretaría 
General de esa organización y las secretarías de las 
Naciones Unidas y de otras organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas teniendo en cuenta las sugeren
cias formuladas en la Reunión de Ginebra; 

9. Reconoce la importancia de que, cuando f?r�
ceda, las Naciones Unidas y los organismos espec,ah
zados continúen estando estrechamente vinculados a 
los esfuerzos de la Organización de la Unidad Africana 
por promover el desarrollo social y �conómico y fomen
tar la cooperación entre Estados africanos en esa esfera 
fundamental; 

10. Reafirma la determinación de las Nacio_nes 
Unidas de colaborar estrechamente con la Orgamza
ción de la Unidad Africana en el establecimiento del 
nuevo orden económico internacional, de conformidad 
con las resoluciones aprobadas por la Asamblea Gene
ral, y, a ese respecto, de tener plenamente en cuenta el 
Plan de Acción de Lagos para la Aplicación de la Estra-
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tegia de Monrovia para el Desarrollo Económico de 
Africa en la aplicación de la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo25

: 

11. Reitera su reconocimiento al Secretario Gene
ral por los esfuerzos que despliega, en nombre de la 
comunidad internacional, para organizar y movilizar 
programas especiales de asistencia económica a los 
Estados africanos que experimentan graves dificul
tades económicas, en particular los Estados africanos 
de reciente independencia y los Estados de primera 
línea, para ayudarlos a resolver la situación resultante 
de los actos de agresión perpetrados contra sus terri
torios por el régimen de apartheid de Sudáfrica; 

12. Exhorta a todos los Estados Miembros, nr�ani
zaciones regionales e internacionales y organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas a que participen 
activamente en la aplicación de dichos programas espe
ciales de asistencia económica; 

13. Pide al Secretario General que informe periódi
camente a la Organización de la Unidad Africana sobre 
la respuesta de la comunidad internacional a dichos 
programas y coordine sus esfuerzos con todos los pro
gramas de la misma índole que inicie la Organización de 
la Unidad Africana; 

14. Pide también al Secretario General y a las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que 
velen por que, cuando sea necesario, se sigan brin
dando facilidades adecuadas en materia de asistencia 
técnica a la Secretaría General de la Organización de la 
Unidad Africana; 

15. Pide ademiis al Secretario General que siga 
adoptando las medidas necesarias para fortalecer la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana en los planos político, eco
nómico, cultural y administrativo, de conformidad con 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 
particularmente en cuanto a la prestación de asistencia 
a la víctimas del colonialismo y el apartheid en el Africa 
meridional, y, a este respecto, señala una vez más a la 
atención de la comunidad internacional la necesidad de 
contribuir al Fondo de asistencia para la lucha contra el 
colonialismo y el aparth<'id establecido por la Organiza
ción de la Unidad Africana; 

16. Exhorta a todos los Estados Miembros y a )a!-, 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a 
que aumenten su asistencia a los Estados africanos 
afectados por graves problemas económicos, en parti
cular problemas de personas desplazadas, como resul
tado de desastres naturales o de otra índole, movili
zando programas especiales de asistencia económica y 
de emergencia; 

17. Insta a todos los Estados Miembros y organi
zaciones regionales e internacionales, en especial a las 
del sistema de las Naciones Unidas, y a las organiza
ciones no gubernamentales a que sigan brindando 
apoyo a los programas para los refugiados africanos y 
proporcionen asistencia material y económica para 
ayudar a los países huéspedes a sobrellevar la pesada 
carga impuesta a sus limitados recursos y frágiles infra
estructuras; 

18. Pide al Secretario General que señale a la aten
ción de los organismos especializados y otras organi-

• 
25 Resolución 35/56, anexo. 

zaciones del sistema de las Naciones Unidas la necesi
dad de dar una publicidad cada vez mayor a todas las 
1.:uestiones relativas al desarrollo social y económico de 
Africa; 

19. Exhorto a los órganos de las Naciones Unidas 
-- en particula1 el Cunsejo de Seguridad, el Consejo 
Económico y Social. el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, el Comité Especial 
contra el apartheid y el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia - a que sigan vinculando estrecha
mente la Organización de la U ni dad Africana a todas 
las labores que lleven a cabo en relación con Africa; 

20. f,�r:hortu a los organismos especializados y otras 
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones 
Unidas a que mantengan y amplíen su cooperación con 
la Organización de la Unidad Africana y, por conducto 
de ella, su asistencia a los movimientos de liberación 
reconocidos por esa organización; 

21. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución 
y sobre la evolución de la cooperación entre la Organi
zación de la Unidad Africana y las organizaciones inte
resadas del si!-,(ema de las Naciones Unidas. 

69a. sesián plenaria 
16 de nm·iemhrc de /982 

37/ lh. Año Internacional de la Paz 

J,11 A.\(/mhfc,,1 (ieneral, 

Recordando su resolución 36/67 de 30 de noviembre 
de 1981, por la cual invitó al Consejo Económico y 
Social a considerar la posibilidad de declarar un Año 
Internacional Je la Paz en la fecha más cercana que 
fuera factible. teniendo en cuenta la urgencia y natura
leza especial de esa celebración, 

Rernrdando la resolución 1982/ 15 de 4 de mayo de 
1982 del Consejo Económico y Social, en que el Con
sejo recomendó a la Asamblea General en su trigésimo 
séptimo período de sesiones que estableciera el año 
1986 como Año Internacional de la Paz, 

Rffordandu que el Preámbulo de la Carta de las 
Naciones Unidas declara que los pueblos de las Nacio
nes Unidas están resueltos a preservar a las genera
ciones venideras del flagelo de la guerra y, con tal fina
lidad, practicar la tolerancia y convivir en paz como 
buenos vecinos y unir sus fuerzas para el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales, 

Co11siderundo que la prn1:10ción de la paz es objetivo 
fundamental de las Naciones Unidas, 

Rcco1111cic11do que la paz continúa siendo una meta y 
no un logro. pese a los denonados esfuerzos de las 
Naciones Unidas, 

Teniendo ,,11 nu'llfa la necesidad de dedicar un 
tiempo espe..:ífico a la concentración de los esfuerzos 
de las Naciones Unidas y sus Estados Miembros a la 
promo.:ión de los ideales de paz como evidencia de su 
consagración a la paz por todos los medios posibles, 

'/'01111111</11 11otu de la recomendación del Consejo 
Económico � Sm.:ial de que el Año Internacional de la 


